
 

 

NOTA DE PRENSA         Madrid. 13/09/2011 

                 
 TRABAJADORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 LA CM  LA CM  LA CM  LA CM NO PAGA NO PAGA NO PAGA NO PAGA LAS DEUDAS PENDIENTES CON  SUS LAS DEUDAS PENDIENTES CON  SUS LAS DEUDAS PENDIENTES CON  SUS LAS DEUDAS PENDIENTES CON  SUS 

TRABAJADORES TRABAJADORES TRABAJADORES TRABAJADORES     

 
La Comunidad de Madrid no ha pagado las cantidades establecidas en sentencias 
judiciales a los trabajadores interinos y eventuales que han enlazado sus contratos 
durante más de tres años con esta Administración y que presentaron sus demandas 
entre 2008 y 2010. Por este motivo, CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha  presentado medio 
millar de ejecuciones de sentencias para que los tribunales obliguen a la CM a abonar 
las deudas a sus trabajadores. 
 

De las casi 1.200 demandas individuales que CSIT UNIÓN PROFESIONAL  ha 
tramitado, el 100% se están resolviendo a favor del trabajador, pero lo más alarmante es 
que la Comunidad de Madrid no está cumpliendo las sentencias, y los trabajadores no están 
cobrando las cantidades que les corresponden. Por cada sentencia individual, los Servicios 
Jurídicos han de presentar una petición de ejecución de sentencia para que los tribunales 
obliguen a la Comunidad de Madrid a abonar las cantidades adeudadas a cada trabajador. 
El porcentaje de las sentencias que la Comunidad de Madrid aún no ha ejecutado 
(demandantes que incluso teniendo sentencia favorable, no cobran la cantidad 
correspondiente) ronda el 40% del total de las demandas que se han tramitado desde los 
Servicios Jurídicos de CSIT UNIÓN PROFESIONAL.  
 

El incumplimiento efectivo de estas sentencias  y la no regularización de esta 
situación en la práctica, para que los eventuales cobren la antigüedad que les corresponde 
en sus nóminas,  suponen  una carga añadida y una contribución al colapso  que, de por sí, 
sufren los juzgados  de nuestra región. Si bien es cierto que en 2011 aún hay demandas sin 
resolver de 2008, 2009 y  2010, éstas se siguen acumulando, ya que la resolución de la 
Consejería de Economía y Hacienda (febrero de 2010), por la que pedía la regularización 
de estos pagos “de oficio” a las direcciones de personal de las Consejerías, no se está 
cumpliendo . Esto ha supuesto que algunos trabajadores hayan tenido que volver a 
presentar sus demandas con los nuevos contratos que han ido acumulando.  
 

El conflicto colectivo sobre la discriminación existente (con respecto al cobro de la 
antigüedad) entre el personal fijo de la Comunidad de Madrid y el personal temporal se 
resolvió favorablemente para los trabajadores, emitiendo el Tribunal Supremo en 2009 la 
sentencia que ratificaba la anterior del TSJM. Ambas establecían que, en materia de 
antigüedad laboral en la Administración, no se puede discriminar a los trabajadores con 
contrato de duración determinada con respecto de los trabajadores con contrato fijo. Este 
criterio tiene su origen en la Directiva Europea 1999/70 y que aún estaba pendiente de 
adaptarse a la normativa convencional de algunas Administraciones Públicas en nuestro 
país, como era el caso del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de 
Madrid. Así, quedaba anulado el apartado del Convenio Colectivo para el personal laboral 
de la CM,  que contemplaba dicha discriminación. 

 
No obstante, en vista de que la Administración sigue sin reconocer el concepto de 

antigüedad en las nóminas de aquellos trabajadores que permanecen más de tres años 
continuados enlazando sus contratos con esta Administración, los Servicios Jurídicos de 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL están asistiendo a los trabajadores agraviados por esta 
situación, que se ven obligados a interponer demandas individuales contra la CM para que 
ésta pague las cantidades en  concepto de “trienios”. 
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